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Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de un número máximo de 1 plaza 

del puesto de Coordinador/a de Movilidad correspondiente al proceso extraordinario de 

estabilización y consolidación de empleo temporal, según lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, al servicio del 

Ayuntamiento de Pamplona y sus organismos autónomos. 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Pamplona, mediante Acuerdo de fecha 25 de 

noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente: 

1. Aprobar la presente convocatoria de ingreso, por el sistema de concurso-oposición, así 

como sus bases. 

2. Publicar la presente convocatoria, sus bases y sus anexos en el Boletín Oficial de Navarra. 

La presente convocatoria se llevará a cabo con sujeción a lo dispuesto en la normativa que 

resulte de aplicación y a lo establecido en las siguientes:  

 

BASES 

1. -Objeto de la convocatoria. 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, dando cumplimiento a los principios de 

libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y a través del procedimiento de 

concurso-oposición, dentro del proceso extraordinario de estabilización y consolidación de 

empleo temporal que se realiza al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de un número máximo de 

1 plaza de Coordinador/a de Movilidad, de régimen funcionarial y nivel A, al servicio del 

Ayuntamiento de Pamplona y sus organismos autónomos, cuya determinación exacta e 

identificación del número de plaza, requisitos y régimen jurídico definitivos se aprobará en el 

momento de elección de vacantes, y una vez resuelto el concurso de traslado convocado al 

efecto, cuando proceda. 

1.2.  La citada plaza vacante se distribuirá en el siguiente turno:  

a) Turno libre: hasta un máximo de 1 plaza. 

2.–Normativa aplicable. 

El presente procedimiento se llevará a cabo con sujeción a lo dispuesto sobre la materia en la 

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción  de la temporalidad en 

el empleo público; en el Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba 
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el Texto Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de 

Navarra, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en las demás 

normas de aplicación, y en las bases de la presente convocatoria. 

3.–Requisitos. 

3.1. Para ser admitidas al concurso-oposición, las personas aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

3.1.1. Requisitos para todas las personas aspirantes: 

a) Tener nacionalidad española, la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o 

nacionalidad de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 

celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, que contemplen la libre 

circulación de trabajadores.  

También podrá participar quién sea cónyuge de personas con nacionalidad española, con 

nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o con nacionalidad de los Estados 

incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales mencionados, siempre que 

no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los descendientes del cónyuge, 

cuando no medie separación de derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de 

dicha edad que vivan a sus expensas. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no superar la edad máxima de jubilación forzosa.  

c) Hallarse en posesión del título de Licenciatura o Grado Universitario, Ingeniería, Arquitectura 

o Título declarado equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo 

de presentación de solicitudes. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite la homologación. Este requisito 

no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 

cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de disposiciones 

de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesarias para el ejercicio de las correspondientes 

funciones. 

e) No hallarse inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido 

separada del servicio de una Administración pública. 
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3.1.2. No podrán concurrir aquellas personas empleadas que ostentan la condición de personal 

fijo en el puesto de trabajo objeto de convocatoria en el Ayuntamiento de Pamplona y sus 

organismos autónomos.  

Las personas que no cumplan este requisito no podrán ser nombradas, quedando anuladas 

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 

falsedad en su solicitud. 

3.2. Los requisitos anteriores deberán acreditarse por las personas aspirantes en el momento 

que se determina en las bases de la presente convocatoria. Deberán poseerse en el momento 

de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y permanecer vigentes hasta la toma de 

posesión. 

4.–Solicitudes, tasas y documentación a presentar junto con la solicitud. 

4.1. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes de participación en la convocatoria será de 15 días 

naturales contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra. 

El plazo señalado para la presentación de solicitudes será improrrogable. 

4.2. Presentación y formalización de la solicitud. 

Quienes deseen tomar parte en el presente proceso selectivo deberán presentar su solicitud de 

forma telemática, a través de Internet, en la dirección www.pamplona.es, siguiendo la siguiente 

ruta de navegación: “Trámites y licitaciones”, “Ofertas de Trabajo", “Empleo público”, 

“Convocatorias de empleo público”, en la reseña correspondiente a la convocatoria. 

4.3. Tasas. 

La tasa a abonar en concepto de derechos de examen y formalización de expediente es la 

siguiente: 

- Plazas de nivel A: 25 euros  

El abono de la tasa se efectuará vía telemática, en el momento de formalizar la solicitud, a través 

de un sistema seguro de pago telemático. 

La falta de abono de la tasa por derechos de examen determinará la exclusión de la persona 

aspirante. 

En ningún caso, el pago de la tasa de derechos de examen supondrá la sustitución del trámite 

de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

4.4. Documentación a presentar junto con la solicitud. 

http://www.pamplona.es/
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4.4.1. En el momento de presentar la solicitud, las personas aspirantes deberán aportar la 

siguiente documentación escaneada: 

- Título de Licenciatura o Grado Universitario, Ingeniería, Arquitectura o Título declarado 

equivalente. 

4.4.2. Las personas aspirantes con discapacidad reconocida de grado igual o superior al 33%, 

deberán adjuntar en su solicitud de participación documento que la acredite, expedido por 

órgano competente. 

Así mismo, las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones de tiempos 

y/o medios para la realización de las pruebas, deberán manifestarlo así en su solicitud y 

especificar, en el espacio habilitado al efecto, la adaptación solicitada o los ajustes necesarios 

de tiempo y/o de medios que solicitan. A estos efectos, la persona aspirante podrá aportar la 

documentación que estime conveniente, al momento de presentar su solicitud conforme a los 

establecido en el apartado 4.4.1. 

4.4.3. Dicha documentación deberá presentarse de forma telemática a través del enlace 

establecido en la reseña de la convocatoria. 

4.4.4. Bastará con copias simples de la documentación, si bien, la inexactitud o falsedad de los 

datos o documentos aportados conllevará la exigencia de las responsabilidades penales, civiles 

o administrativas a que hubiere lugar. 

5. Admisión de personas aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se aprobará la lista provisional de personas 

aspirantes admitidas y excluidas de la convocatoria, y se ordenará su publicación en la ficha de 

la convocatoria en la web del Ayuntamiento de Pamplona (www.pamplona.es). 

5.2. Las personas aspirantes excluidas, dentro de los diez días hábiles siguientes al de publicación 

de la lista provisional, podrán formular reclamaciones y subsanar, en su caso, los defectos en 

que hubieran incurrido. La presentación de reclamaciones se realizará telemáticamente a 

través de la ficha de la convocatoria publicada en la web www.pamplona.es. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y una vez resueltas éstas, se aprobará la lista 

definitiva de personas admitidas y excluidas, y se publicará en la ficha de la convocatoria en la 

web del Ayuntamiento de Pamplona. 

En el caso de que no existan personas aspirantes excluidas, se aprobará directamente la lista 

definitiva de personas admitidas y se publicará en la ficha de la convocatoria en la web del 

Ayuntamiento de Pamplona. 

http://www.pamplona.es/
http://www.pamplona.es/
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5.4. No procederá la devolución de las tasas en los supuestos de exclusión por causa imputable 

a las personas aspirantes. 

5.5. El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se les reconozca a 

quienes figuren en ella la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca 

mediante la presente resolución. Cuando de la documentación que se debe presentar, en el 

caso de superar el procedimiento selectivo, se desprenda que no poseen alguno de los 

requisitos, las personas interesadas decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de 

su participación en este procedimiento, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 

administrativas en que pudieran haber incurrido por falsedad. 

6. Tribunal calificador. 

6.1. El tribunal calificador será nombrado antes de la aprobación de la lista definitiva de personas 

aspirantes admitidas y excluidas, y estará constituido por un número impar de miembros, no 

inferior a tres, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes. Dicho 

nombramiento será publicado en la ficha de la convocatoria en la web del Ayuntamiento de 

Pamplona. 

6.2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mayoría absoluta 

de sus miembros. 

Para la válida constitución y actuaciones del órgano colegiado se requerirá la presencia de la 

persona que ejerza la Presidencia y de la que ejerza la Secretaría o, en su caso, de quienes les 

sustituyan, pudiendo ser también personas sustitutas las designadas como vocales suplentes 

en el supuesto de darse la situación de ser necesaria una segunda suplencia. 

6.3. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 

órgano convocante, cuando concurran los motivos de abstención previstos en el artículo 23 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 

concurran las aludidas circunstancias. 

6.4. El Tribunal resolverá por mayoría todas las cuestiones que puedan plantearse en relación 

con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria. 

6.5. El Tribunal podrá incorporar asesores especialistas para todas o algunas de las actuaciones 

que competan al mismo. Dichas personas asesoras colaborarán con el tribunal, limitándose al 

ejercicio de sus especialidades técnicas. 

7.–Desarrollo del concurso-oposición. 
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7.1. El concurso-oposición se desarrollará en las siguientes fases: 

a) Fase de oposición, que consistirá en la realización de dos pruebas acerca de los 

conocimientos y aptitudes necesarias para el correcto desempeño de las funciones propias del 

puesto. 

b) Fase de valoración de méritos o concurso, que consistirá en la valoración de méritos alegados 

por las personas aspirantes de conformidad con el baremo que figura en el anexo II. 

El orden de realización de las fases de que consta esta convocatoria será el siguiente: en primer 

lugar, la fase de oposición, y una vez finalizada, la fase de concurso. 
 

7.2. Fase de oposición. 

7.2.1. La fase de oposición dará comienzo a partir del segundo semestre de 2023. 

7.2.2. La fecha, lugar y hora de realización de las pruebas se indicará con la aprobación de la lista 

definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas en el procedimiento. 

Concluida la calificación de cada prueba, el Tribunal publicará, en la página web del 

Ayuntamiento de Pamplona, www.pamplona.es, la lista de personas aspirantes aprobadas con 

las calificaciones obtenidas y, asimismo, el lugar, fecha y hora de celebración de la siguiente 

prueba, con una antelación mínima de 48 horas. 

Las pruebas de la fase de oposición podrán celebrarse en un solo día. 

7.2.3. La convocatoria a las pruebas de la fase de oposición se realizará mediante llamamiento 

único, debiendo las personas aspirantes acudir provistas del Documento Nacional de Identidad, 

pasaporte o permiso de conducir. Quedarán excluidas de la oposición las personas aspirantes 

que no comparezcan en las fechas, horas y lugares anunciados o no se identifiquen mediante 

alguno de los documentos citados. 

7.2.4. Las pruebas de la fase de oposición serán las que se indican en la presente base y se 

desarrollarán sobre las materias que se indican en el temario del anexo I de la convocatoria. 

Todas las materias se exigirán conforme a la normativa vigente a la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra. 

Durante el desarrollo de las pruebas selectivas se establecerán para las personas aspirantes 

con discapacidad reconocida, que lo hubieran solicitado en la solicitud, las adaptaciones 

posibles y necesarias de tiempos y medios para su realización. 

7.2.5. La fase de oposición constará de las siguientes pruebas: 

http://www.pamplona.es/
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- Prueba uno: Consistirá en contestar por escrito, durante un tiempo máximo de 120 minutos, a 

un cuestionario de un máximo de 100 preguntas tipo test con tres alternativas de respuesta para 

cada pregunta, de las que sólo una será válida, sobre las materias incluidas en el temario que 

figura en el anexo I de la presente convocatoria. 

El criterio de valoración de la prueba y la penalización de los errores en las preguntas con 

diferentes alternativas de respuesta se detallarán antes del comienzo de la misma. 

- Prueba dos: De carácter teórico-práctico, consistirá en desarrollar y resolver por escrito y/o a 

través del ordenador, las cuestiones y supuestos de carácter práctico que proponga el Tribunal 

relacionados con la materia incluida en el temario que figura como anexo I de la presente 

Convocatoria. El Tribunal fijará al comienzo del ejercicio el tiempo del que dispondrán las 

personas aspirantes para su realización. 

La puntuación máxima de la prueba 1 será de 25 puntos y de la prueba 2 será de 35 puntos, 

siendo la puntuación máxima total de 60 puntos. Quedarán eliminadas las personas aspirantes 

que no alcancen el 50% del valor de la fase de oposición. 

7.2.6. Concluida la calificación de cada prueba, el tribunal publicará en la ficha web de la 

convocatoria la lista de personas aspirantes presentadas con las calificaciones provisionales 

obtenidas, y abrirá un plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación, 

para que las personas interesadas puedan formular reclamaciones y alegar lo que a su derecho 

convenga en relación con las valoraciones.  

Finalizado el plazo de alegaciones se procederá a publicar los resultados definitivos de la fase 

de oposición. 

7.3. Fase de concurso. 

7.3.1. Con ocasión de la publicación de los resultados definitivos de la fase de oposición, se 

concederá a las personas aspirantes que hayan superado dicha fase, un plazo de 10 días hábiles 

para que aporten la documentación acreditativa de los méritos establecidos en el anexo II. 

7.3.2. Dicha documentación deberá presentarse a través del registro general electrónico del 

Ayuntamiento de Pamplona. 

A este respecto deberán aportarse: 

- Certificado de servicios prestados emitido por el órgano competente de la respectiva 

Administración pública, en el que consten de forma detallada los servicios prestados en las 

Administraciones públicas distintas al Ayuntamiento de Pamplona, en los términos previstos en 

el baremo del anexo II, incluyendo expresamente la denominación del puesto de trabajo 
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conforme a su plantilla orgánica, nivel de encuadramiento, las fechas de inicio y fin de cada 

prestación de servicios, así como cualquier dato adicional pertinente. 

- La documentación que acredite cuantos méritos alegue, a tenor del baremo establecido en el 

anexo II de la convocatoria. 

No deberán aportarse, puesto que serán facilitados directamente al tribunal por el órgano 

convocante: 

–Certificado de servicios prestados y reconocidos en el Ayuntamiento de Pamplona. 

–Certificado de haber aprobado sin plaza un proceso de ingreso en el mismo puesto de trabajo 

objeto de la convocatoria, en el Ayuntamiento de Pamplona y sus organismos autónomos. 

7.3.3. En la valoración de los méritos se tendrán en cuenta únicamente los obtenidos hasta la 

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra. 

Los méritos alegados se calificarán y puntuarán de acuerdo con el baremo establecido en el 

anexo II de la presente convocatoria. 

7.3.4. En ningún caso el tribunal podrá dar por supuesta la concurrencia de un mérito que no 

hubiese sido alegado y acreditado documentalmente, ni podrá otorgar, por cada uno de los 

apartados, puntuación superior a la máxima señalada en el baremo. 

Se podrá solicitar aclaraciones y datos complementarios sobre los méritos alegados y 

acreditados por las personas aspirantes. 

7.3.5. Bastará con copias simples de la documentación, si bien, la inexactitud o falsedad de los 

datos o documentos aportados conllevará la exigencia de las responsabilidades penales, civiles 

o administrativas a que hubiere lugar. 

7.3.6. Concluida la calificación del concurso de méritos, el tribunal publicará en la ficha web de 

la convocatoria, las puntuaciones provisionales obtenidas por las personas aspirantes y abrirá 

un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación, para que las 

personas aspirantes puedan alegar lo que a su derecho convenga. 

7.3.7. Una vez resueltas por el tribunal las alegaciones que, en su caso, se hubieran presentado 

frente a los resultados provisionales, se publicarán en la ficha web de la convocatoria, los 

resultados definitivos de la baremación de los méritos. 

8. Calificación. 

8.1. Una vez terminadas las fases de oposición y de concurso, el tribunal publicará en la ficha web 

de la convocatoria la relación de personas aprobadas distribuidas por turnos y por orden de 



 

 
  

  

T. 948 420 100  /  010 
www.pamplona.es 

puntuación total alcanzada, sumando las calificaciones obtenidas por cada una de ellas en las 

fases de oposición y de concurso. 

8.2. Los empates que se produzcan en la puntuación de las personas participantes en el 

procedimiento se dirimirán en favor de quienes cuenten con mayor puntuación en la fase de 

oposición. 

Si persiste el empate, se dirimirá a favor de la persona con mayor puntuación en el apartado de 

méritos profesionales. De continuar el empate con los criterios establecidos anteriormente, éste 

se resolverá mediante sorteo único celebrado al efecto por el Tribunal Calificador.  

9.–Elección de vacantes y acreditación de requisitos. 

9.1. Una vez cumplimentado el trámite anterior, se convocará el acto de elección de vacantes de 

la convocatoria, mediante la determinación de la relación de plazas vacantes a elegir, del 

listado de personas aspirantes convocadas a la elección, siguiendo el orden de preferencia que 

tienen en la elección de vacantes e indicando los requisitos que han sido acreditados por dichas 

personas y del plazo de 10 días que se concede para la elección de las vacantes. 

Esta información se hará pública en la ficha de la convocatoria en la página web del 

Ayuntamiento de Pamplona (www.pamplona.es) 

Posteriormente, las personas aspirantes comunicarán, en el plazo señalado, su orden de 

preferencia por las vacantes del puesto de trabajo de la correspondiente convocatoria. 

9.2.  Las personas aspirantes con discapacidad reconocida de grado igual o superior al 33 por 

100 con cabida en el número de plazas determinadas para el procedimiento de ingreso, 

convocadas al acto de elección de vacantes, tendrán preferencia en la elección de vacantes 

sobre el resto de las personas aspirantes. 

No obstante, lo anterior, en el caso de que haya personas aspirantes con la discapacidad 

mencionada y ésta influya en las condiciones de desempeño de las distintas vacantes, con 

carácter previo a la elección se les ofertarán las que resulten más acordes con su discapacidad, 

a la vista del informe que emita al respecto el equipo de valoración y orientación competente. 

9.3 De forma simultánea al plazo de 10 días hábiles para la elección de vacantes, las personas 

aspirantes deberán presentar, a través de la vía que a tal efecto se establezca, la siguiente 

documentación: 

- Documento original o copia compulsada notarial o administrativamente de la titulación 

exigida en la base 3 de la convocatoria, o del resguardo de haber satisfecho los derechos 

para su obtención.  

http://www.pamplona.es/
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10.–Propuesta de nombramiento o contratación y presentación de documentos. 

10.1. Una vez finalizado el trámite de elección de vacantes y de acreditación, el tribunal elevará, 

junto con el expediente completo, la propuesta de nombramiento o de contratación en favor de 

las personas aspirantes con mayor puntuación que tengan cabida en el número de plazas 

convocadas. 

La referida propuesta de nombramiento o de contratación se publicará en la web del 

Ayuntamiento de Pamplona (www.pamplona.es). 

10.2. Las personas aspirantes propuestas presentarán, a través del Registro General del 

Ayuntamiento de Pamplona y en el plazo de los 10 días hábiles siguientes al de publicación de la 

propuesta de nombramiento en la web, los siguientes documentos: 

a) Copia del documento nacional de identidad o documento equivalente acreditativo de la 

nacionalidad e identidad de la persona aspirante. 

b) Informe médico oficial justificativo de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico 

que imposibilite el ejercicio de las funciones propias del cargo.  

c) Declaración jurada o solemne de no hallarse inhabilitada ni suspendida para el ejercicio 

de funciones públicas y de no haber sido separada del servicio de una Administración 

pública. 

d) Juramento o promesa de respetar el Régimen Foral de Navarra, de acatar la Constitución 

y las leyes, y de cumplir fielmente las obligaciones propias del cargo. 

10.3. Las personas aspirantes que, dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor 

suficientemente justificados, no presenten dichos documentos, no podrán ser nombradas o 

contratadas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 

que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud. 

10.4. En el caso previsto en el apartado anterior, se cubrirá la baja con la persona aspirante, que 

cumpla los requisitos de la plaza que haya quedado vacante, incluida inmediatamente a 

continuación en la relación de personas aprobadas a que se refieren las bases 8 y 9, 

procediéndose con la misma en la forma señalada en los apartados anteriores. 

10.5. Cualquier otra documentación que, no constituyendo acreditación de requisitos y 

condiciones para el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, sea requerida para el ejercicio 

de sus atribuciones, será solicitada a la persona aspirante propuesta y aportada por ésta en la 

forma establecida en apartado 10.2. de esta convocatoria. 

11.–Nombramiento o contratación, adjudicación de vacantes y toma de posesión. 

http://www.pamplona.es/
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11.1. Se procederá al nombramiento como personal funcionario, o a la contratación como 

personal laboral fijo para desempeñar el puesto de trabajo, y se adjudicarán las vacantes a las 

personas aspirantes que cumplan lo establecido en las bases anteriores. 

11.2. El nombramiento y la toma de posesión o contratación conferirán a las personas designadas 

el carácter de personal funcionario o contratado laboral fijo de nómina y plantilla, con todos los 

derechos y deberes que señalen las disposiciones vigentes, debiendo ser dadas de alta en el 

Régimen General de la Seguridad Social bajo la acción protectora prevista en el referido 

régimen. 

No obstante lo anterior, por aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional novena, punto 

3, del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto del 

Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, en el supuesto de que estén ya 

afiliadas al régimen de derechos pasivos de cualquier montepío de las Administraciones 

públicas de Navarra, podrán optar por mantenerse acogidos al régimen de derechos pasivos 

regulado por la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, o por afiliarse al Régimen General de la 

Seguridad Social. 

11.3. El nombramiento o, en su caso, la contratación, se publicará en el Boletín Oficial de Navarra, 

teniendo en cuenta que dicha publicación surtirá los mismos efectos que la notificación en 

atención a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

11.4 Las personas aspirantes nombradas o contratadas deberán tomar posesión del puesto de 

trabajo en el día que a tal efecto se fije en la resolución de nombramiento. 

11.5 Quienes, dentro del plazo concedido, y salvo casos de fuerza mayor, no tomen posesión, 

perderán todos sus derechos para la adquisición de la condición de personal funcionario o 

personal laboral fijo del Ayuntamiento de Pamplona o sus organismos autónomos. En tal 

supuesto, se estará a lo establecido en el apartado 10.4 de la convocatoria. 

11.6. En el caso de las personas aspirantes que adquieran la condición de personal funcionario o 

laboral fijo y, sin el desempeño efectivo del puesto de trabajo, sean declaradas, a petición suya, 

en situación de excedencia voluntaria con efectos desde el mismo día de la toma de posesión, 

en los supuestos previstos en la normativa vigente, la correspondiente vacante se cubrirá 

igualmente, según lo dispuesto en el mencionado apartado 10.4 de la convocatoria. 

11.7. En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores no se modificará la elección de 

vacantes realizada con carácter previo al nombramiento o contratación, adjudicándose 

directamente al nuevo personal funcionario o contratado laboral fijo las plazas resultantes de 

dichas situaciones. 
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11.8. Quienes accedan a alguna de las plazas objeto de la presente convocatoria para las que 

sea preceptivo el conocimiento de euskera, solamente podrán participar posteriormente en la 

provisión de las vacantes para las que el conocimiento de dicho idioma sea preceptivo para su 

desempeño. 

Esta previsión no se aplicará en aquellos supuestos en los que, sin tener en cuenta el 

conocimiento del idioma exigido, el resultado del proceso selectivo le hubiera permitido a la 

persona interesada la obtención de una plaza que no tuviera establecido dicho requisito. 

12.–Listas de aspirantes a la contratación temporal. 

12.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de Ingreso en las 

Administraciones Públicas de Navarra, con el procedimiento establecido en la presente base y 

con el procedimiento recogido en el Anexo del Acuerdo de condiciones de empleo de las y los 

funcionarias/os y personal contratado administrativo del Ayuntamiento de Pamplona y sus 

organismos autónomos para los años 2017 a 2019, que establece la regulación de la contratación 

en régimen administrativo del personal del Ayuntamiento de Pamplona, se constituirán las 

siguientes listas de aspirantes a la contratación temporal con aquellas personas que hayan 

participado en el proceso selectivo y no hayan obtenido plaza en el mismo: 

a) Lista de personas aprobadas sin plaza. 

b) Lista de aspirantes que hayan obtenido, al menos, el 30 por 100 de la puntuación máxima 

establecida para la fase de oposición del proceso selectivo. 

12.2. Por resolución se concederá a las personas previstas en el apartado anterior para la 

constitución de listas a la contratación temporal, un plazo de diez días hábiles, contados a partir 

del siguiente al de la notificación de dicha resolución, para presentar la documentación que se 

indica a continuación: 

- Documento original o copia compulsada notarial o administrativamente de la titulación 

exigida en la base 3 de la convocatoria, o del resguardo de haber satisfecho los derechos 

para su obtención.  

Dicha resolución se publicará, conjuntamente con los listados del personal afectado, en la web 

municipal del Ayuntamiento de Pamplona.  

12.3. Quienes dentro del plazo indicado no presenten los documentos requeridos, así como 

quienes no cumplan los requisitos exigidos, no serán incluidas en las listas de aspirantes a la 

contratación temporal y decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su 
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participación en la convocatoria de ingreso, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 

haber incurrido por falsedad en su instancia de participación. 

12.4. El cumplimiento de los requisitos exigidos se entenderá referido a la fecha de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes del procedimiento de ingreso, debiendo mantenerse 

durante el mismo y durante el periodo de contratación. 

12.5. Finalizado el plazo de presentación de documentación, se aprobarán, en su caso, las 

siguientes listas de aspirantes a la contratación temporal, que se publicarán en la web del 

Ayuntamiento de Pamplona: 

a) Lista de personas aprobadas sin plaza. 

b) Lista de aspirantes que hayan obtenido, al menos, el 30 por 100 de la puntuación máxima 

establecida para la fase de oposición del proceso selectivo. 

12.6. El orden de las personas aspirantes en la lista de aprobadas sin plaza vendrá determinado 

por la mayor puntuación obtenida en el proceso selectivo. Los empates que se produzcan se 

dirimirán de acuerdo con los criterios de desempate establecidos en la presente convocatoria. 

Por otro lado, el orden de la lista de las personas aspirantes que hayan obtenido el 30% de 

puntuación en la fase de oposición vendrá determinado por la mayor puntuación obtenida en 

la fase de oposición. Los empates que se produzcan se dirimirán de acuerdo con los criterios de 

desempate establecidos referentes al sorteo. 

En el supuesto de que no se haya celebrado el citado sorteo con anterioridad, se realizará el 

sorteo en este momento del procedimiento. 

12.7. En el orden establecido en el apartado anterior, se atenderá a lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Séptima del Decreto Foral Legislativo 251/1993, según el cual en las listas de aspirantes 

a la contratación temporal se reservará la primera de cada tres plazas para ser cubierta por las 

personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100 que se encuentren incluidas 

en la misma, siempre que hayan superado las correspondientes pruebas selectivas y que 

acrediten la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes, 

teniendo en cuenta la puntuación obtenida. 

12.8. Estas listas se aplicarán con carácter subsidiario respecto a aquellas listas de aspirantes a 
la contratación vigentes que deriven de un procedimiento selectivo de ingreso en la función 
pública. 



 

 
  

  

T. 948 420 100  /  010 
www.pamplona.es 

13.–Publicidad de las actuaciones. 

Sin perjuicio de aquellos trámites que deban ser objeto de publicación oficial a través del Boletín 

Oficial de Navarra, la información relativa a las resoluciones y actuaciones del tribunal, así como 

cualquier otra información de carácter general de utilidad para las personas interesadas, será 

publicada en la correspondiente ficha de la convocatoria, accesible en la web del Ayuntamiento 

de Pamplona (www.pamplona.es). 

14.–Recursos. 

Contra los actos y resoluciones emanados del tribunal calificador podrá interponerse recurso 

de alzada ante el órgano municipal convocante, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de la publicación o notificación del acto o acuerdo recurrido. 

Contra la presente convocatoria, sus bases y los actos de aplicación de las mismas, que no 

emanen del tribunal calificador, cabe interponer, uno de los siguientes recursos: 

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes a partir del 

día siguiente al de su notificación o publicación. 

b) Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de un mes a partir 

del día siguiente a la fecha de notificación o publicación del acto o acuerdo recurrido. 

c) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Pamplona en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de notificación o publicación del 

acto o acuerdo recurrido. 

Tanto la interposición como la resolución de cualquiera de los recursos interpuestos serán 

publicadas en la web municipal a los efectos de notificar y emplazar a las personas interesadas 

de este proceso selectivo.  

 
Pamplona, 25 de noviembre de 2.022. La secretaria de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Pamplona, Ana María Elizalde Urmeneta. 
 
  

http://www.pamplona.es/
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ANEXO I 

TEMARIO 
 

1. La Constitución Española de 1978: Estructura; Título Preliminar; Derechos y deberes 

fundamentales (Título I); Organización territorial del Estado: Principios generales (Título VIII, 

Capítulo I) y Administración local (Título VIII, Capítulo II). 

2. Organización del Ayuntamiento de Pamplona: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local: Organización y funcionamiento de los órganos municipales 

necesarios (Título X, Capítulo II). Decreto de Organización Municipal del Ayuntamiento de 

Pamplona. 

3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales (Título Preliminar); Los interesados en 

el procedimiento (Título I); La actividad de las Administraciones Públicas (Título II); Actos 

administrativos (Título III). 

4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (II): Procedimiento administrativo común (Título IV); Revisión de 

los actos en vía administrativa (Título V). Impugnación y control de las actuaciones de las 

entidades locales de Navarra (Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de 

Navarra: Título IX, Capítulo II, Secciones 1ª y 2ª). 

5. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales 

(Título Preliminar, Capítulo I); Abstención y recusación (Título Preliminar, Capítulo II, Sección 

4ª); Principios de la potestad sancionadora (Título Preliminar, Capítulo III); Responsabilidad 

patrimonial de las Administraciones Públicas (Título Preliminar, Capítulo IV); Funcionamiento 

electrónico del sector público (Título Preliminar, Capítulo V); Convenios (Título Preliminar, 

Capítulo VI); Relaciones electrónicas entre las Administraciones (Título III, Capítulo IV). 

6. Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido 

del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra: 

Disposiciones generales (Título I); Funcionarios Públicos (Título II); Personal eventual (Título 

III); Personal contratado (Título IV). 

7. Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos: Contratistas (Título I, Capítulo II); 

Tipología de los contratos (Título I, Capítulo III, Sección 1ª); Pliegos reguladores de la 

contratación (Título I, Capítulo V, Sección 2ª); Procedimientos de adjudicación (Título I, 

Capítulo V, Sección 3ª); Sistemas para la mejora de la gestión de la contratación (Título I, 

Capítulo V, Sección 4ª); Adjudicación (Título I, Capítulo V, Sección 7ª). 
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8. Bienes de las entidades locales (Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de 

Navarra: Título IV, Capítulo I). 

9. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Disposiciones generales (Título 

Preliminar); Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones (Título I); Reintegro 

de subvenciones (Título II). 

10. Protección de datos personales: Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos: 

Disposiciones generales (Capítulo I); Principios (Capítulo II); Derechos del interesado  

11. (Capítulo III). Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales: Disposiciones generales (Título I); Principios de 

protección de datos (Título II); Derechos de las personas (Título III). 

12. Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre mujeres y hombres: Disposiciones generales 

(Título I); Mecanismos para garantizar el derecho de igualdad (Título III). 

13. Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia 

ambiental. 

14. Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Determinaciones de ordenación 

urbanística: estructurantes y pormenorizadas. El Plan General Municipal en municipios de 

más de tres mil habitantes: objeto, contenido documental, tramitación.  

15. Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Planes de desarrollo y Planes Especiales. 

Planes de Conjunto. Plan Parcial. Plan Especial. Actuaciones de rehabilitación, regeneración 

y renovación urbanas en el Plan Especial de Actuación Urbana. Estudios de Detalle. 

Catálogos. Ordenanzas Municipales de edificación y de urbanización. Tramitación. 

Contenido de todos ellos. 

16. El Plan Municipal de Pamplona. Objetivos generales, por zonas y sectoriales. Contenido 

documental. Ámbitos territoriales considerados y relación con la estructura normativa. 

17. Organización de una obra. Tipos de organización. Control de tiempos y costos. Diagramas 

de Gantt. Plan de ejecución de obra. Probabilidades del cumplimiento de las previsiones. 

18. Mediciones y presupuestos. Presupuestos de ejecución material. Presupuesto de contrata. 

Presupuesto total. 
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19. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo: Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 

a la utilización por los trabajadores de los Equipos de Protección Individual. Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio: Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 

los trabajadores de los Equipos de Trabajo. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, sobre 

Coordinación de actividades empresariales. 

20. Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. Preámbulo, título 

preliminar y títulos del I al IV y del VI en adelante. 

21. Zonas de Bajas Emisiones. Proyecto de Real Decreto por el que se regulan las zonas de bajas 

emisiones. 

22. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

Disposiciones Generales. Estudios de seguridad y salud. Plan de seguridad y salud en el 

trabajo. Obligaciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 

ejecución de la obra. Libro de incidencias. Paralización de los trabajos Derechos de los 

trabajadores. 

23. Decreto Foral 23/2011, de 28 de marzo, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición en el ámbito territorial de la Comunidad Foral de 

Navarra. 

24. Ley Foral 12/2018, de 14 de junio, de accesibilidad universal. Objeto, principios y ámbito de 

aplicación. Accesibilidad en el territorio. Accesibilidad en la edificación. Accesibilidad en el 

transporte. 

25. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de 

los espacios públicos urbanizados.  

26. Ordenanza Municipal de Movilidad de la Ciudad de Pamplona. 

27. El código de circulación y su señalización (DGT). 

28. Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas. 

29. Comunicación de la comisión al parlamento europeo, al consejo, al comité económico y 

social europeo y al comité de las regiones. Estrategia de movilidad sostenible e inteligente: 

encauzar el transporte europeo de cara al futuro. 

30. Anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible del Ministerio de Transportes, movilidad y 

agenda urbana. Exposición, título preliminar y títulos del I al III y título V y en adelante). 
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31. Agenda Urbana 2030 del Ayuntamiento de Pamplona. 

32. Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático 2030 del Ayuntamiento de 

Pamplona. 

33. Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona (PMUS 2019). 

34. Plan de seguridad vial 2020-2022 del Ayuntamiento de Pamplona. 

35. Plan de ciclabilidad del Ayuntamiento de Pamplona 2017-2022. 

36. Consecuencias ambientales del modelo de movilidad. Cambio climático, calidad del aire. 

Ruido. Prevención del impacto ambiental. 

37. Estrategia de priorización de modos y escenarios de distribución modal. La pirámide de la 

nueva movilidad urbana. 

38. Movilidad en la ciudad: Protección del peatón, fomento del transporte público, promoción 

de la bicicleta y política de aparcamientos.  

39. El espacio de la coexistencia de tráficos. Tipos, características, condiciones de implantación. 

Pavimentación de estas vías y su señalización horizontal. 

40. Espacio del peatón. Parámetros de diseño. Zonas funcionales. Tipos. Pavimentación de estos 

espacios. 

41. El espacio de la bicicleta y otros vehículos de movilidad personal. Parámetros de diseño. 

Clasificación de espacios. Pavimentación de estos espacios. 

42. Espacio del transporte público colectivo. Modos de transporte colectivo y su incidencia en 

la calle. Parámetros de diseño. Pavimentación de estos espacios. 

43. Espacio del movimiento del vehículo. la calzada. Parámetros de trazado de calzada en viario 

urbano. Tipos de vías, cruces y rotondas. Pavimentación de estos espacios. Medidas de 

calmado de tráfico. 

44. El espacio del aparcamiento. Dimensionamiento, tipos y disposición. Pavimentación de 

estos espacios. 

45. Pavimentación de las vías urbanas. Condicionantes técnicos: pavimentos, firme, tipología, 

secciones y materiales 

46.  Tratamientos paisajísticos e infraestructura urbana en el espacio urbano vinculados a las 

redes de movilidad peatonal y ciclista. Renaturalización del entorno urbano construido. 

Referencia a la ciudad de Pamplona. 
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47. El tráfico en las ciudades. Estudio del tráfico (metodologías y herramientas) Gestión del 

tráfico mediante los semáforos. Medidas de restricción del tráfico en las ciudades (peajes 

urbanos, zonas de acceso limitado y otras soluciones). 

48. El aparcamiento de coches en el municipio de Pamplona. Tipos y su gestión e influencia en 

la gestión de la movilidad. 

49. El transporte público de Pamplona y su Comarca. Gestión del servicio, red de transporte 

urbano comarcal, financiación del transporte urbano comarcal. 

50. Movilidad Ciclista. Estrategias para el fomento de la bicicleta en áreas urbanas. Red ciclista. 

Aparcamientos para bicicletas, tipos y criterios de instalación y seguridad. 

51. Sistemas de movilidad compartida: bicicletas, patinetes, coches y motos. El sistema de 

bicicleta eléctrica compartida de Pamplona. 

52. La intermodalidad del transporte y la integración de servicios de movilidad en la ciudad.  

53. Electrificación de la movilidad. Vehículos eléctricos, híbridos e híbridos enchufables e 

infraestructura de recarga. Red de puntos de recarga eléctrica del Ayuntamiento de 

Pamplona.  

54. Distribución de mercancías y logística urbana. La gestión de la última milla. 

55. Movilidad vertical urbana. El caso de Pamplona. 

56. AUTOCAD - software de diseño asistido por ordenador y su aplicación al diseño urbano y de 

infraestructura para el fomento de la movilidad peatonal y en bicicleta. 

57. El fomento de la movilidad sostenible a través de medidas “blandas”. Herramientas de 

información y comunicación. Campañas. Programas educativos. 

58. La movilidad a los centros de trabajo y estudios. Planes de transporte sostenible al trabajo. 

Polígonos industriales, empresas, universidades, centros hospitalarios.  

59. Movilidad escolar. creación de entornos escolares seguros y programas de caminos 

escolares. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 

 
a) Méritos profesionales:  

Se valorarán los servicios prestados a las Administraciones públicas hasta la fecha de 

publicación de la respectiva convocatoria, hasta un máximo de 30 puntos, de acuerdo con la 

siguiente puntuación: 

a.1) Servicios prestados, con carácter temporal, en el mismo puesto de trabajo objeto de la 

convocatoria, en el Ayuntamiento de Pamplona y sus organismos autónomos: a razón 

de 4 puntos por año completo de servicios.  

a.2) Servicios prestados en otros puestos de trabajo en el Ayuntamiento de Pamplona y sus 

organismos autónomos: a razón de 0,50 puntos por año completo de servicios.  

a.3) Servicios prestados en el mismo puesto de trabajo, en otras Administraciones Públicas: 

a razón de 1,50 puntos por año completo de servicios.  

 

Notas a los apartados a.1, a.2 y a.3: 

1. La puntuación máxima de este apartado a) no podrá ser superior a 30 puntos. 

2. Si el número de años no fuese entero, se asignará la puntuación que proporcionalmente 

corresponda al período en que se hayan prestado servicios. 

3. Se valorarán los servicios prestados desde la fecha de inicio de cada prestación de servicios 

hasta su finalización, con independencia del porcentaje de jornada realizado. 

4. No se valorarán los servicios prestados con posterioridad a la fecha de publicación de la 

convocatoria. 

5. Se valorará la experiencia en los puestos de Auxiliar Administrativo y Oficial Administrativo por 

igual (sin perjuicio de que el acceso para cada una de las 2 convocatorias tenga requisitos de 

titulación diferentes). 

6. Los periodos en los que la persona aspirante haya estado en situación de servicios especiales 

para la formación o situación especial en activo se computarán como servicios prestados en el 

puesto de trabajo efectivamente desempeñado. 

Los periodos en que la persona aspirante haya estado en situación de servicios especiales por 

otros motivos, excedencia especial o desempeñando una jefatura o dirección de unidad orgánica, 
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se computarán como servicios prestados en el puesto de trabajo que tuviera en el momento de 

acceso a dichas situaciones. 

7. Serán incompatibles las puntuaciones otorgadas por los anteriores subapartados cuando se 

refieran al mismo periodo, otorgándose en cada caso la superior de ellas. 

 

b) Otros méritos: hasta un máximo de 10 puntos. 

b.1) Haber aprobado sin plaza el último proceso de ingreso en el mismo puesto de trabajo 

en el Ayuntamiento de Pamplona y sus organismos autónomos: 5 puntos.  

b.2) Otras titulaciones académicas:  

b.2.1)  Titulaciones oficiales y títulos de máster, del mismo nivel o superior, sin valorar la 

titulación que da acceso a la convocatoria, a razón de 1,25 puntos por titulación 

oficial, hasta un máximo de 2 titulaciones: máximo 2,50 puntos.  

b.2.2) Acciones formativas, relacionadas con el puesto objeto de la convocatoria, de 

duración igual o superior a 50 horas y cuya fecha sea posterior a 1 de enero de 

2010, a razón de 1,25 puntos por acción formativa, hasta un máximo de 2 

formaciones: máximo 2,50 puntos.  

 Se entenderán relacionadas con el puesto de trabajo todas aquellas 

acciones formativas de carácter transversal relacionadas con informática, 

igualdad o prevención. También computaran aquellas de carácter 

específico relacionadas con el puesto de trabajo.  

b.3) Inglés, francés, alemán y euskera: el conocimiento del inglés, francés o alemán, como 

lenguas de trabajo de la Unión Europea, así como el conocimiento del euskera se 

valorará, respecto de las plazas en las que el conocimiento de dichos idiomas no haya 

sido declarado preceptivo en la plantilla orgánica, en los puestos de trabajo de 

Trabajador/a Social y Técnico/a de Integración Social: hasta un máximo de 0,50 puntos 

por cada uno de los idiomas.  

Notas a los apartados b.2 y b.3: 

La posesión de un título o certificado que acredite un nivel de conocimiento equivalente al nivel 

C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, recibirá la máxima valoración 

señalada en los apartados anteriores para cada uno de los idiomas. 
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De no poseerse dicha titulación o certificado, se valorará en 1/5 de la puntuación máxima la 

posesión de un título o certificado equivalente al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia 

para las Lenguas, en 2/5 la posesión del equivalente al nivel A2, en 3/5 la posesión del equivalente 

al nivel B1 y en 4/5 la del nivel B2.  


